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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO ADMITE DEMANDA  

FECHA Treinta (30) De Julio De Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00266 00 
DEMANDANTE NORA LUCIA GIL YARCE Y OTROS 

DEMANDADA  FISCALÍA GENERAL DE LA NACION.  

 COMISIONISTAS FINANCIEROS AGRPECUARIOS- 
COMFINAGROS S.A.  

 BURSATILES GANADEROS DE COLOMBIA S.A.- 
BURSAGAN S.A. 

 ASEOCAR LTDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Estudiada la demanda, se observa que la misma reúne las menciones y 

requisitos contenidos en los artículos 25 y S.S. del Código de 
Procedimiento Laboral. El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 
Medellín, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL, instaurada a 
través de abogado en ejercicio por NORA LUCIA GIL YARCE identificada 

con la cédula de ciudadanía número 22.059.395., EDILMA MANCO 
MANCO identificada con la cédula de ciudadanía número 43.675.807., 
LUDY BEATRIZ HENAO ESCUDERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 21.852.076. ELDA ROCIO MAZO SUAREZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.044.120.773., TERESA 
DE   JESUS   MONSALVE GRANDA identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.814.372. DIEGO ALEXIS JIMENEZ PARRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 98.606.535. LUIS 

FERNANDO MEJIA ATEHORTÚA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 98.586.390. CARLOS HUMBERTO LONDOÑO GARCIA 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.214.728.009. 

ALEXANDRA ISABEL MANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.872.193. ANGELA MARIA RUIZ GONZALEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.729.860. IRMA LUCIA VASQUEZ 
GIL identificada con la cédula de ciudadanía número 43.514.732. 
DIOSELINA SILVA MESA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

43.087.066. LUZ STELLA VASQUEZ LOPEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 43.436.382. LUZ OMAIRA MUNERA CANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42.794.644. MARIA 

LUCILA SANCHEZ SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 21.877.278. JULIA LILIANA BEDOYA ROJAS, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.539.621. MARIA CECILIA PULGARIN 
RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.798.080. 
MARIA GLADYS ZULUAGA GARCIA, mayor y con domicilio en Medellín, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 32.240.298. GLADYS 
AMPARO MARIN AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 21.553.271. MARFISA CORDERO BRAVO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 22.237.901. PATRICIA ELENA ZAPATA 
SIERRA, mayor y con domicilio, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 43.018.772. CARMEN ISABEL HENAO GONZALEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 32.0 15.649. YURLEY VILLA 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.988.849. y 
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CARLOS MARIO GONZALEZ VELEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 70.412.942 en contra de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACION representada legalmente por el Fiscal General de la Nación 

Francisco Barbosa Delgado, en contra de COMISIONISTAS FINANCIEROS 
AGOPECUARIOS- COMFINAGROS S.A., representada legalmente por 
GUSTAVO ADOLFO PAZ LAMIR en contra de BURSATILES GANADEROS 

DE COLOMBIA S.A.- BURSAGAN S.A. representada legalmente por 
RODRIGO ANDRES ESPINOSA PALACIOS y COMPAÑÍA DE ASEOS- 
ASEOCAR LTDA. Representada legamente por ELSA ESPERANZA PADILLA 

PLAZA 

SEGUNDO.  ORDENAR la notificación de este auto a los representantes 
legales de la entidades demandadas, la cual de acuerdo al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, en armonía con el parágrafo 1 del artículo 291 del 
CGP; será realizada por el Juzgado a través del envió de la providencia 
mediante mensaje de datos a las direcciones electrónicas suministradas, y 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje. Los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. se insta al apoderado de la parte 
demandante para que se abstenga de enviar comunicaciones a las 
codemandadas al respecto, para evitar doble radicación. 

Se advierte al apoderado de la parte demandante, que la notificación se 

hará de manera cronológica y consecuente con el reparto de los procesos 
asignados al Despacho. 

TERCERO: Por la secretaría del Despacho entérese de la existencia de la 

presente demanda al Procuradora Judicial en lo Laboral, y notifíquese a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para los 
efectos legales. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para ejercer la representación judicial 

de la parte demandante en los términos del poder conferido al abogado 
ALVARO LOPERA RESTREPO portador de la T.P. No. 38.846 del C.S. de la 
J. 

 
QUINTO: TENGANSÉ en cuenta los siguientes canales digitales 
suministrados en la demanda para efectos de notificación a las partes: 

 
Demandante y apoderado:   alvarolopera@une.net.co  

Demandadas:                      jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co 
                                           ochavez@comfinagro.com.co 
                                           rodrigo.espinosa@bursagan.com.co 

                                           coordinacion@aseocar.com.co 
 
                                     

                                
                                 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Gimena Marcela Lopera Restrepo 
Juez Circuito 
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Laboral 017 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e4ba855525cf06969bd0824cd3de887e10068c9be66d4e9484e7b9e8c769f9cf 

Documento generado en 30/07/2021 06:18:36 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


